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Política fiscal y financiera 

para 1982 SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

Exposición de motivos de la 1 niciativa de 
Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 1982 (fragmento) 

POLÍTICA TRIBUTARIA 

L 
a política tributaria, parte orgánica de la estrategia global 
de desarrollo, se orientará a continuar el proceso de refor
mas, perfeccionar el Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal y combatir la evasión y elusión en el pago de los impuestos. 

En ejercicios anteriores, esta Soberanía se dignó aprobar ini
ciativas de ley que han transformado radicalmente el sistema 
tributario nacional, al sancionar reformas a los impuestos direc-

Noticia: Los secretarios de Hacienda y Crédito Público, David 
lbarra Mul'loz, y de Programación y Presupuesto, Ramón Aguirre Ve
lázquez. comparecieron ante la Cámara de Diputados los días 25 y 
27 de noviembre para presentar, respectivamente, los proyectos de 
Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos . Se reproducen, con pe
quel'los cambios editoriales, fragmentos de la Exposición de Motivos 
de ambas inic iativas . 

tos e indirectos y a las normas que rigen la coordinación fiscal 
entre Federación, entidades federativas y municipios. 

E 1 conjunto de propuestas que en esta oportunidad se elevan 
a la alta consideración del Poder Legislativo, incluye dos inicia
tivas que mejoran la estructura del régimen vigente: el nuevo 
Código Fiscal y la Ley Federal de Derechos. 

El primero de los ordenamientos sei'lalados se encamina a 
mejorar la administración tributaria, tanto como actualizar 
conceptos y definiciones jurídicas, en consonancia con las mo
dificaciones sustantivas que se han implantado en un gran nú
mero de disposiciones impositivas y en el régimen de los 
estímulos de fomento a la producción. 

También se actualizan los sistemas de fijación de recargos y 
multas, se simplifican normas y trámites y se perfeccionan los 
recursos administrativos en beneficio de los contribuyentes. 

En cuanto al segundo, es preciso hacer notar que el sistema 
de captación de ingresos no tributarios contiene un conjunto 
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muy var iado, profuso y disperso de norm as, que han crec ido 
con el tiempo y con la ampliac ión de los se rvi c ios estata les. 

Se justifi ca, por tanto, integra r un cuerpo único, coherente, 
de disposiciones que ¡i. lca ncen la necesa ri a uniformidad, tanto 
por los cri te rios en que se apoya cuanto por los ava nces que pu
dieran efectuarse en su generalizac ión en las legis lac iones loca
les. Así lo aconseja el principio de eq ui dad en la d istribución de 
las cargas tributarias, la conve niencia de simplif icar las ob liga
c iones de los contr ibuyentes, la neces idad de reduc ir costos ad
ministrativos y de eliminar contraprestac iones exagerada mente 
elevadas en unos casos o demasiado bajas en otros. 

La inic iat iva se sustenta en el reconoc imiento de la c rec iente 
complejidad de la econom ía y de las funciones gubernamenta
les, que ha transformado a los derechos en un a fu ente sign ifica
tiva y perm anente de ingresos de la Federa c ión. Ta l hecho debe 
condu cir a un nuevo avance en el sistema democrático de deci
siones, al hacer que la fijación de esos ingresos co rrespond a a 
actos leg islat ivos y no a cr iterios exclus ivamente ad ministrati
vos, como viene ocurr iendo hasta ahora. 

Las entidades federativas qu e, en acto soberano, decidan su
marse a este nuevo esfuerzo de coord in ac ión tributaria, podrán 
mantener sus propias reg lamen tac iones, buscando la armoniza
ción de cr iterios y ev itando la doble o tripl e impos ición. Cual
quier perjuic io que se res intiese en las recaudac iones loca les 
quedaría compensado, con creces, con los aumentos que se 
añad irían a los fondos General de Parti c ipac iones y de Fomento 
Municipal, que estab lece la Ley de Coord in ac ión Fisca l. 

Las modificaciones al Impuesto sobre la Renta persiguen 
tres finalidades principales: cuidar la economía de los grupos 
mayoritarios, buscar generalidad en su ap licac ión y ce rrar bre
chas legales que dan lugar a elusión o evas ión fiscales. 

La tarifa del impu esto que grava a las personas físicas habrá 
de correg irse, a fin de incorporar desgravaciones importantes 
que junto con la exención móvil del sa lario mínimo, signifiquen 
un nuevo ade lanto en el principio de recaudar conforme a la 
capac idad económ ica de los contr ibuyentes y de proteger, por 
la vía fiscal , la economía de los trabajadores . 

La ex istencia de regímenes especia les de tri butac ión tiene an
tecedentes histór icos que los just ifi can. Sin embargo, constituyen 
un rompimiento al principio de la equidad en la distribución de 
las cargas impositivas y son, frecuentemente, fuente de evas ión 
al crear imperfecc iones en los sistemas de control. 

El Congreso de la Unión aprobó la supres ión de las Bases Es
peciales de Tributación ap li cab les a la industr ia de la construc
c ión. La disposición entrará en v igor en enero de 1982. A tal fin, 
se ha pensado un conjunto de medidas que faci l ita rá el tránsito 
de las empresas del ramo al régimen normal del Impuesto sobre 
la Renta . 

En cuanto al autotransporte, también se pretende eliminar 
las bases tributarias espec iales en el caso de serv icios que se 
prestan dentro de un mismo grupo de empresas o a compañías 
ligadas por propiedad acc ionaria. La medida ampliarí a el cam
po de aplicación del Impuesto sobre la Renta y servirí a para ev i-
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tar precios de transferencia entre negoc iac iones que reducen 
injustificadamente la recaudac ión. 

Con sentido rea lista se ha planeado un régimen de transición 
a los contribuyentes menores que deban o estén dispuestos a in
corporarse al sistema norm al de l Impu esto sobre la Renta . 
Cuando aumenta el vo lumen de sus negocios, muchos de ellos 
encaran dificultades administrativas que ahora se in tenta reso l
ve r. Se propone conceder fac ilidades adm in istrativas excep
c iona les, ya que só lo se ex igirí a un libro de reg istro de ingresos 
y gastos y otro de activos y depreci ac ión. Además, se permitiría 
aj ustar el va lor de sus act ivos al inic iar los nuevos registros con
tab les. 

E 1 sistema propuesto no só lo tendría ventajas para el contri
buyente, sino que se ganaría en equidad al reduci r uno de los 
núc leos de singul ar idad en el tratamiento impositivo. A l respec
to conviene tomar en cuenta que el lími te máximo de ingresos 
para quedar incluido en la categoría de contribuyente menor 
(1.5 millones de pesos anuales) es mucho más amp lio del adm i
tido en la mayoría de países, aun los de ingreso alto. 

Desde otro ángul o, se p lantea supr imir el Decreto de 
Estímulos a las Sociedades y Unidades Económ icas que Fomen
tan el Desarrollo Industrial y Turí stico del País. Las razones en 
que se apoya esa recomend ac ión son múltiples. En primer té r
mino, const ituye un incentivo que, por lo estricto de los requisi
tos, só lo ha estado al alcance de las grandes empresas. Por lo 
demás, es conveniente suprimir la exención a las gananc ias de 
capital por ena jenac ión de acciones de las soc iedades de fo
mento e in corporar un sistema general y optativo de conso lid a
ción de resu ltados dentro de la Ley de l Impuesto Sobre la Ren
ta. No se intenta dar alicientes de promoc ión, si no cu mplir ob je
tivos fisca les, como reducir movimientos ent re compañí as del 
mismo grupo de accionistas con la fina lidad de disminuir las 
cargas impos it ivas. 

Conviene perfeccionar las disposiciones en que se sustenta 
la exención otorgada a ingresos asociados a los derechos de 
autor. A su amparo, en casos que tienden a generalizarse, se 
vienen just ifi cando pagos exagerados por public idad al exteri or 
o sobre sue ldos a funcionarios de empresas, con c laro perjuicio 
f isca l. En cambio, los derechos de prop iedad científica o inte
lectua l seguirán gozando de los más amplios privilegios. 

Los gastos de las empresas por previsión soc ial v ienen acre
centando su parti c ipac ión dentro del total de remunerac iones 
monetarias al personal de las mi smas (de 26 a 37 por ciento 
entre 1972 y 1980). Aquí se encuentra un a fuente importante de 
elusión que está eros ion ando la base fiscal. Hay, pues, razones 
sufic ientes para limitar la cuantí a de este tipo de compensa
ciones en los estratos de funcionarios y empleados mejor paga
dos. Los obreros no estarán sujetos a esta disposición, mientras 
sus remuneraciones no excedan de siete veces el sa lar io 
mínimo. 

Desde otro ángulo, se estab lecen fac ilid ades para la obten
ción de recursos de largo plazo en el extranjero. En pa rt icul ar, 
se otorga la exenc ión a los fondos de pensiones y jubilaciones 
extranjeros, por cuanto se trata de organ izac iones si n fines de 
lucro que, al estar impos ibilitadas de cubrir el impuesto, nos 
negarían el acceso a un mercado privilegiado de dinero de lar
go plazo. 
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Con un a nitida or ientac ión soc ial y de forta lec imiento al f e
derali smo, el Ejec uti vo a m i ca rgo ha dec idido presentar una 
iniciat iva de ley que modif ica ri a el rég imen del Impu esto sob re 
Adq ui sic ión de Inmueb les. La Federac ión dejaría la totalidad de 
los rendimientos de ese gravamen en favor de las entidades fede
rativas que decidan adoptar bases uniformes y que concedan 
regímenes similares de promoción a la construcción de habita
c iones de interés soc ial. 

En materi a de impu estos indirectos, las inic iat ivas de ley 
contienen un a seri e de af in amientos de divers a natural eza. Por 
lo que hace al Im puesto al Valor Agregado, se armoni za con el 
res to de l paí s la tasa ap li cab le a la renta y enajenación de in
mu ebl es en las fajas fronteri zas y se perfecc ionan las norm as a 
que se suj etan las ventas a plazos. 

En cuanto al Impu esto Espec ial sobre Producción y Serv i
c ios, se propone elevar la tarif a qu e grava los vinos de mesa de 
5 a 15 por c iento -tasa igual a la aplicab le a bebidas 
gaseosas- medi ante un sistema gradua l, que suavice cualquier 
trastorno en la economía de las em presas productoras. 

Por último, se presenta a la alta cons ideración de esta 
Soberanía una Ley de Servicio Hacendario. E 1 proyecto preten
de, como objet ivo fundamental , mejorar los sistemas de 
ad iestramiento y capac itación de los funcionarios hacendarios, 
sean de ca rrera o de libre nombramiento, si n que ello implique 
ga rantí a de empleo u otros privilegios . A ta l efecto, se 
estab lecerían programas y facilidades de form ac ión de recursos 
humanos, que cubrirían diversas espec ialidades y niveles de 
ent renam iento. En caso de aprobarse, se propone su entrada en 
v igor hasta enero de 1983. 

NUEVO RÉG IMEN ADUANERO 

E 
n estrecha consonancia con las políticas de fomento al 
comercio exterior y con los avances logrados en materia 
legislat iva, se eleva a la cons ideración de la Honorabl e 

Cáma ra de Diputados una inic iat iva de Ley Aduanera . 

El proyecto de Ley que el Ejecutivo enviará a esa representa
ción nacional pretende sistematizar, modernizar y simplificar las 
d ispos iciones sustant ivas y adjetivas que el Cód igo en vigor con
t iene en 727 artícu los. El nuevo ordenamiento es breve y acce
sible, en 148 artículos contiene los principios fundamenta les de 
la materia. 

El Cód igo de 1951 abarca a todos los niveles normativos, 
desde las disposiciones de esenc ia y definición, hasta normas 
más propias de un instructivo. Además de resu ltar un cuerpo 
inflexible para regular una act ividad cambiante y dinámica co
mo el comerc io exter ior, registra lagun as por desarrollos ulte
riores en las instituc iones y prácticas internaciona les . 

De acuerdo a los lineamientos de la Reforma Fiscal, de la 
Ley de Valoración Aduanera y de la Reforma Adm inistrativa, 
la iniciativa in tenta sentar las bases de una concepción moder
na del sistema aduanero, mejorar su efici encia para compren
der y adaptarse a los frecuentes cambios que ocurren en la ca
racterizac ión de las mercancías, los medios de transporte, as í 
como en las políticas de comerc io exter ior. A l proponer un me-
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ca nismo de auto liquida ción de im puestos por e l contribu ye nte, 
agi li za los cobros y el despacho adu anero, a l ti empo que redu
ce la posibilidad de la corru pc ión. Por último, no rm a inst itu
c iones u operac iones, como los régi menes de repos ic ión de ex is
tenc ias, el depósito indu stria l, desa rrollos portuarios, el des
pac ho con junto y las tiendas exentas de impues tos, que antes 
estaba n ausentes de nu es tra leg islac ión. 

La nueva Ley in corpora la actual Ley de Valorac ión 
Aduanera de las Mercancías de Importación y da las bases para 
es tabl ecer un impuesto a la importac ión temporal de vehí culos, 
m aquinaria, equipos y otros produ ctos que sean objeto de 
exp lo ta c.ión lu crativa en el país . 

POLÍTICA DE ESTÍMULOS FISCA LE S 

L 
os estímulos tributar ios han experimentado una transfor
mac ión profunda, en cuanto a adapta rse al cambio conti
nuo de ci rcun sta ncias en que se desenvuelve la economía, 

tanto como a servir de punto de apoyo a la políti ca de indu c
c ión de acciones privadas que se defin en en los planes de de
sa rrollo, globa l y sertoria les. 

Muchos de los sistemas previos resultaban inflex ibl es, con
gelaban las prioridades de fomento a la producción, desca nsa
ban en procedimientos discrec ionales de otorgamiento que no 
aportaban ce rteza al cá lculo empresaria l o suponían trámites 
dil atados y centra li zados. 

Hoy, e l esquema de incentivos sirve a los grandes objetivos 
de l país : crear empleos, fom entar el ahorro, procurar la des
centralizac ión, mejorar la balanza de pagos, tanto como a im
pulsar actividades y ramas productivas jerarquizadas como de 
alta prelación (productos al imenticios básicos, bienes de capi
tal , pequer'\a y mediana industr ia, exportación de manufacturas 
y mercado de valores, entre otros). 

E 1 sistema actual está sustentado, principalmente, en el otor
gam iento de créd itos fiscales a través del Certificado de Promo
c ión Fiscal (Ceprofi). Con el fin de descentralizar operaciones 
que antes se rea l izaban exclus ivamente en la cap ital de la Re
púb li ca y favorecer un grado creciente de automatic idad en el 
diser'\o y operac ión de dicho instrum ento, se ha instalado una 
red de of ic inas que cubre todo el país . 

Poco a poco se han simplificado los sistemas, sobre todo 
aq uel los que descansaban en dispos iciones legales con criter ios 
disímbolos o que, por promover una actividad particular, 
contradecían objetivos de jerarquía superior. Así por ejemplo, 
prácticamente se han eliminado los estímulos de depreciación 
ace lerada, ya que facilitaba la sustitución indiscriminada de 
mano de obra por maquinaria. Y otro tanto ocurre con las exen
ciones a la importación como estímulo a nuevas inversiones, 
que han sido rempl azadas por otro tipo de alicientes por ir en 
contra de l mejoram iento de nuestros sa ldos de comercio con el 
exterior. 

En el curso de 1981 se han implantado afinamientos, exten
siones y mejoras al régimen de estímu los fiscales que tendrán 
efectos aprec iables en el próximo ejercicio. A la industria ed ito
rial, a las actividades minerometalúrgicas y a l comercio fronte
ri zo, se les han creado esquemas que sust ituyen, prec isamente, 
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in cent ivos sustentados en la importación o en la depreciac ión 
ace lerada. 

Con el propósito de elevar el grado de utilización de la planta 
insta lada, en beneficio de la productiv idad y la ocupac ión, se re
formó el Decreto de Fomento del Empleo y la Inve rsión y se am
pliarán los estímulos a las empresas que cumplan ese objetivo. 

Se refuerza el paquete de medidas de fomento a la industria 
de bienes de cap ital, al comb in arse medidas de p rotección con 
créditos f isca les, que benefician tanto a productores como a 
compradores de maquinaria y equ ipo producidos en e l país . 

En lo que se refiere a otras metas pri or itar ias, destacan los 
beneficios que comenza rán a recibir la invers ión en el secto r 
agropecuario, el comerc io exter ior, las zonas preferenciales de 
descentralización y las fa jas fronterizas. 

Durante 1982, se est im a otorgar alrededor de 30 000 millo
nes de pesos en in cent ivos tributarios. Destacan los or ientados 
a fomentar la producción de bienes y se rvi c ios ese nc iales al 
consumo, e l emp leo, la racionalización de l com ercio exte ri o r y 
el desa rroll o regional equ ili b rado. 

POLÍTICA MONETAR IA Y CRED ITI CIA 

L 
a política f inanc iera se ha encam in ado a sat isfacer el ob
jet ivo fundamental de alenta r la fo rm ac ión y captac ión de 
recursos líquidos y del ahorrro, al t iempo que se asegura 

una ca nali zac ión suf ic iente de fondos en apoyo al desarrollo in
tegra l del país. 

A tal propósito, ha sido indispensable desplegar esfuerzos 
decididos en el fortalecimiento del mercado interno de dinero y 
cap ital es, tanto como multiplicar y moderniza r los instrumen
tos de captac ión de los fondos de ahorro de la comunidad. 

Así se exp li ca que se hayan presentado, a esta alta 
Soberanía, diversas inic iat ivas de ley que han transformado la 
o rgan izac ión banca ri a del país, enr iquec ido las bases institu
c iona les del mercado de valores y remozado la leg islac ión en 
materia de inst itu c iones de seguros. 

Los resultados comienza n a fructificar. A pesar del intenso 
desarrollo de la economí a nac io na l, el sector financiero lo ha 
hecho a ritm os aún más ráp idos, lo cua l ha permitido un incre
mento del créd ito a los sectores soc ia l y privado que ha crec ido 
a razón de 40% an ua l, en el pe ríodo 1979-1981. En el próximo 
año, se espe ra un increm ento de la captación intern a neta del 
sistema financiero de 780 000 millones de pesos, 40% super ior 
a la c ifra del año en curso, que permitirá a lcanza r un sa ldo de 
crédito con que atender las neces idades de los secto res soc ial y 
privado, ce rcano a 1.7 billones de pesos. 

El perfeccionamiento institu c io nal del sector financiero de
be proseguir a paso ace lerado. Por eso, se conti nuará promo
viendo la expans ió n de la red bancaria, dando m arcada priori
dad a las pob lac io nes qu e no cuentan con servic ios y a los 
nuevos polos de desarrollo. Asim ismo, habrá de alentarse la fu
sión, sobre todo de las pequeñas inst itu c iones que no han podi
do llenar los requ isitos para t ransformarse en banca múltiple, 
con objeto de promover so lidez y competenc ia en e l ámb ito na
c iona l. 
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La estructura de la banca naciona l tamb ién cont inuará mejo
rándose. A la in tegrac ión de Nac iona l Financiera y el Banco In
terna c ional, la fus ión de Somex con Banco Mex icano y el cam 
bio a banca múltiple del Grupo Banobras, segu irán acc iones 
tendientes a un ir e l Banco Nac iona l de Comerc io Exterior con e l 
Banco Nacional del Peq ueño Comerc io; crear el Banco del Tu
rismo y autor iza r al Banco Nac iona l de Créd ito Rural para operar 
como banca múltipl e. A dichos efectos se so li c itará al Poder Le
gislat ivo exam ine y, en su caso, apruebe las enmiendas de ley 
correspondientes . 

Como parte de los m ismos es fuerzos se presenta, a conside
rac ión de esta Soberan ía, un nuevo proyecto de Ley Federal d e 
Inst itu c iones de Fian zas. Se trata de moderni za r las norma s qu e 
las rigen; promover su sano desarrollo; adecuar las a las refor
mas jurídicas ya rea li zadas en los secto res bancar ios, de segu
ros y va lores; redefinir los regímenes de invers ión de sus reser
vas y recursos patr imon ia les y mejorar los servic ios. 

El mercado nacional de va lores se enfrenta a problemas co
yuntura les seme jantes a los que preva lecen en muchos otros 
países y cuyo principal o rigen debe situarse tanto en las altas 
tasas de interés in ternac iona les como en los procesos infl a
c ionarios. Tal situación hace dob lemente necesario in tensif icar 
los esfuerzos intern os de promoc ión, por cuánto es indispen
sab le contar con un mercado de cap ital de ri esgo que contribu
ya a sa near y mejorar, se nsibl emente, la estructu ra del f inan
ciam iento de las empresa s nac iona les. 

Con ese propósito, el Poder Legislativo ha sancionado las re
fo rm as y ad ic iones a las leyes de Soc iedades de In ve rsión y del 
Mercado de Va lores. Por su parte, e l Ejecutivo Federal ha es
tab lec ido in cent ivos a l aho rro en bo lsa y auto ri zado la creac ión 
de l Fondo Méx ico. Ahora, se ha decidido const ituir un fideicom i
so en Nac iona l Financiera, que em it irá cert ifi cados de Promoción 
Bursát il para ser co locados en las empresas que han integrado 
fondos de ahorro y de pensiones. El esquema recompensará m e
jor y fomentará el ahorro de trabajadores y empleados. 

También proseguirá el esfuerzo por ofrecer nuevos instru
m entos de captación, que se adapten mejor a las necesidades y 
preferencias del público aho rrador y de los inversi on istas inst i
tucionales. A las exitosas emis iones de Petrobonos, pape l co
m erc ial, y Cert ifi cados de Tesorerí a, para só lo c itar unos cuan
tos casos, se añadirán las de ob ligac iones subo rd inadas, al tiem
po que se proponen modificaciones legis lativas donde se es
tab lezca la posibilidad de auto ri za r títulos que ya se utilizan 
ampliamente en otros mercados. 

En lo que toca a las leyes Bancaria, Moneta ri a y de Coord i
n ac ió n Fiscal, se plantean algunas reformas que tienden a 
cub rir lagu nas o a introduc ir perfeccionamientos acordes a la 
evo lu c ión financiera del país . 

Unas, se refieren a la regulación de operac iones de arrenda
miento financ iero, que no habían sido previstas en nuestra le
gislac ión. Otras, al estab lec imiento de un sistema de p rotecc ión 
de depósitos de las instituciones bancarias que sirva de nuevo 
apoyo a la conf ianza del público. Esta últim a figura se 
estab lecerí a, también por primera vez en México, mediante un 
fondo sol id ar io c reado a cargo de las propias organizac iones 
bancarias . 
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En consonanc ia con la refo rma a la Fracc ión V III de l 
Art ícu lo 11 7 Constituc iona l, que ampl ió las facu ltades de ent i
dades fede rat ivas y ayuntamientos en la contratac ión de créd i
tos internos, se so li cita autorizac ión de l Honorab le Co ngreso de 
la Un ión pa ra hacer las enmie ndas co rre lat ivas a las normas de l 
reg istro de las ob ligaciones de los gob iernos mun ic ipa les y esta
ta les, cua ndo éstas queda n gara nt izadas por part ic ipac io nes en 
impuestos federa les . 

Sob re bases ju ríd icas e instituc iona les que han estado per
feccio nándose, ha sido pos ib le me jorar notab lemente los se rvi
c ios de la intermed iac ió n fin anc iera, en benef ic io de la produc
c ió n y el desa rro ll o. 

A m ayor abundamiento, la po lí t ica de crédi tos se lect iva ha 
ac rece ntado la cont ribuc ió n de l secto r f inanc iero en el cump l i
m iento de las p ri o ri dades de l desa rro llo y de sus secto res, al af i
na r los meca nismos de as ignac ió n de recu rsos. 

La banca ofi c ial, p ri vada y m ixta, junto con los fide icomisos 
de fo m ento, ca nali za n alrededor de 50% del c téd ito total que 
otorga el siste ma fin anc iero m ex icano a los sec tores socia l y 
pr ivado, con criteri o se lect ivo. Q uiere es to dec ir que los sectores 
y activ idades pri ori ta ri as está n rec ib iendo y rec ib irán una f rac
c ión elevadísima de los rec ursos cred it ic ios, en cond ic iones alta
mente prefe renciales y con tasas muy in fe riores a las que preva
lecen en el mercado. 

D urante 1982, sin contar rec ursos que otorgue d irectamente 
la ba nca pri vada y m ixta, el secto r agropecuari o se benef ic iará 
con c réditos bru tos de ce rca de 230 000 m illo nes de pesos, en 
donde los co rrespondientes al Banrural y los Fideicom isos Inst i
tuidos en Relac ió n a la Agr icul tura (FI RA) representan dos terce
ras pa rtes. 

De la mism a fuente, y sirv iendo de pu nta de lanza Nac io nal 
Fi na nc iera y Somex, los p royec tos y ac ti v idades de alta prela
c ió n rec ibirán créd itos 42% superi o res a los oto rgados en 1981. 
En e l caso de la peq ueña y m ed iana industri a, só lo los redes
cuen tas de l Fo ndo de Ga rant ía y Fom ento a la 1 ndust ri a M e
d iana y Pequeña (Foga in) alca nza rán 24 000 millones de pesos, 
c ifra que represe ntará 60% de aumento en el p róx imo ejerc ic io. 

Los rec ursos destinados a fort alecer las fin anzas de ent ida
des fede rati vas y ayuntamientos tamb ién muest ran tendenc ias 
que sustentan la expansió n de obras y serv ic ios pú b li cos indi s
pensab les al proceso de descentra ! izac ió n y al mejo ramiento 
de los ni ve les de v ida en la p rov inc ia. 

Los créditos concedidos por el Ba nobras durante 1982 
habrán de incrementa rse 35%, con lo que alcanza rá un ni ve l 
t res veces superio r al de 1980. As imismo, para el año próx imo, 
los fondos de Inve rsiones Financ ieras para Agua Potab le y A l
cantari ll ado y Fiduc ia ri o Federal de Fom en to Munic ipa l, logra
rá n c ifras 2.5 y 4.5 veces superi o res, respec ti vam ente, a las que 
se concedí an dos años at rás. 

Por otra parte, en un ento rno in te rn ac ional poco favorab le a 
la cooperac ión económi ca ent re las nac iones, M éx ico sigue rea
f irm ando su vo luntad po líti ca de log rar un m ayor acercamiento 
y co laborac ió n con los países en desa rro llo, en espec ia l con los 
de Am ér ica Lati na. En los úl t imos años, nuestro país ha mostra-

documentos 

do su espíritu de so lidar idad con la reg ión centroamericana y 
del Car ibe, a través de d ist intas acciones en el terreno come r
cia l, energético y f inanc iero. 

Dentro de ese espíri tu someto a la cons ide rac ió n de esta A l
ta Sobera ní a, las propuestas de ad hesión de Méx ico al Banco de 
Desarro ll o de l Car ibe como pa ís m iembro reg ional; la aporta
c ió n a la Asoc iac ión Intern ac ional de Fomento, o rgan ismo que 
ca nali za recursos a los países más pobres de l mundo, y la 
amp li ac ión, en p lazo y monto, de la ga rantía que el Gob iern o 
federa l puede otorga r a los emp rést itos conced idos a nu es t ro 
país por el Banco In te rn ac io nal de Reconst ru cc ión y Fomento. 

En síntes is, la po lí t ica f in anc iera se ha mov ido dentro de un 
proceso de camb io de est ru ctura que la capac ita mejor a se rv ir 
a l desa rro ll o nac iona l. En el co rto plazo, ha buscado el f in an
c iamiento f luido de la generac ió n de ahorros e inve rsio nes, sin 
acentuar las pres io nes infl ac ionari as que res iente e l país. 

POL ÍTICA D E DEU DA PÚBLI CA 

L 
a po lít ica de deuda púb li ca sirve al propós ito de fin anc iar, 
ce rrar la b rec ha de l comerc io exteri o r y la que se or ig ina 
en t re los gastos e ingresos púb li cos, p rocurando in currir 

en los menores costos y en una d istri buc ión aprop iada de los 
aho rros d isponib les con los sectores pri va do y socia l de la 
econo mí a. 

As í pues, las metas de l endeudam iento está n subord inadas a 
o bj et ivos de mayor alca nce, aunque hay un ent re lazamiento en 
que unas y ot ros se cond ic ionan. 

Dentro de c iertos lím ites económicos, la deuda púb li ca 
puede com pensar, año con año, desa justes en las relac io nes 
económ icas intern ac iona les o de l pres upues to público. Tal ex
pediente reduce los sacr ifi c ios de l consumo prese nte, t ransf i
ri endo las ca rgas a generac io nes f uturas y, tamb ién, los benefi
c ios de una fo rmac ió n de cap ita l más am p l ia. 

As imism o, se usa e l exped iente de l endeudamiento pa ra 
com pensa r f lu ctu ac iones im prev istas, aun de m agni tud signifi
ca ti va, a f in de ev ita r desequilib ri os mayores de la economía y 
ga nar el tiem po de encont rar e instrumentar so lu ciones de fon
do a las mism as. 

Es esa la cond ic ió n que ha de sa ti sfacerse imperat ivamente. 
De otra suerte, la deud a, lejos de serv ir como elemento de fl ex i
bi lidad en la po lí t ica económi ca, se convierte en esco llo que 
im pregna de ri gidez a las cuentas exte rn as y al p resupuesto gu
bern amenta l. 

Has ta 1980 había sido pos ib le red uc ir en términos relat ivos 
el endeudam iento externo, as í com o su tasa anu al de crec i
miento. En efec to, m ien tras en 1976 su mo nto tota l represen tó 
32 % del produ ct o, se reduj o a 25 y 18 por c iento en 1979 y 
1980. En ese lapso su crec im iento f ue de 21 %, in fe ri o r a la ex
pansión del prod ucto. 

Sin emba rgo, c ircunstancias extraord inari as e im prev istas en 
el año en curso han determin ado un aumento susta nc ia l de los 
vo lúmenes de créd itos contratados en el exte ri o r. Un primer 
factor, el prin c ipa l, estuvo dado por el receso de la econom ía 
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intern ac io nal que ca usó un fuerte deterioro en los precios y la 
demand a de nues tra s exportaciones, in c luyendo al turismo y 
sobre todo al petró leo. 

Un segundo fa ctor resultó del encarec imiento espectacu lar 
de las tasas de interés en los mercados intern ac ion ales, que ele
varon el se rv ic io de la deuda en 2 240 millones de dólares, du
rante 1981. 

De otro lado, las comp ras en el extra nj ero y el turismo mexi
cano continu aro n crec iendo a ri tmos muy elevados (35 y 50 por 
c iento), a pesar de los contro les que comenza ro n a impl antarse 
en el mes de agosto. 

Haber tratado de co rreg ir de go lpe un desequilibrio de la 
magn itud anotada, hubiera ll evado a detener b ru scamente la 
act ivid ad econó mi ca, a crea r desempl eo, sin asegurar, en modo 
alguno, la so lu c ión transitoria y menos aú n permanente del 
problema . 

Por cons iguiente, el Ejecut ivo Federal prefirió usar la vá lvu la 
del endeudam iento y emprender de inmed iato una política de
c idida de contenció n de las compras foráneas y de fomento a 
las exportac iones, al tiempo que se in t roducen econom ías en 
los presupuestos públicos. 

En razón de los factores enunc iados, la deuda pública exter
na ascenderá, a l c ierre de este año, a 48 700 millones de dó la
res, aprox im adamente, que representa 20% del producto. 

En otro ord en de ideas, la política de acceso a los mercados 
intern ac io nales de cap ital sigue or ientada a m antener una 
es tru ctura de plazos aprop iada, a equilibrar las diversas fuentes 
por países y tipos de endeudamiento y a redu cir los costos al 
máximo posible. 

E 1 monto de los empréstitos de corto plazo absorbe apenas 
18%, mientras los de vencimiento a largo plazo 82%. También 
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pros igue la d ivers ifi cac ió n por paí ses. En 1976 la deuda contra
tada en Estados Unidos representó 46%. Hoy t iene un peso de 
27%. Del mismo modo los préstamos de disposic ión libre signi
f ica n 86% del total de contratac iones. 

Se ha ava nzado igualmente en diversificar los instrum entos 
de captac ión, como med io de facilitar el acceso a los merca
dos, reducir los costos y ri esgos en el manejo de monedas flu c
tuantes . E 1 principal mecanismo de contratac ión ha sido la sin
dicación de créd itos con grupos integrados por numerosos 
bancos de diversas nac iona lidades, pero también se ha recurri
do a l mercado de bonos de tasa f ij a, a las em isiones de títulos 
con tasa flotante, a la co locac ión de aceptac iones bancarias y 
al pape l comerc ial. 

En 1982, tal como se p ropone más ade lante, se planea un en
deudamiento externo que verá reducida su proporc ión (17.8%) 
con respecto al produ cto nac io na l. 

En el mercado interno, junto a los recursos del depósito le
ga l, vienen desempeñando un papel muy destacado en el finan
c iamiento del sec to r público los Certificados de Tesorería, se
guidos por los Petrobonos y los Tesobonos. Mediante esos meca
nismos no só lo se eliminó liquidez redu ndante, sino también pu
dieron financiarse neces idades básicas del sector público. 

Las proyecciones combinadas de la balanza de pagos y del 
presupuesto del sector público, durante el próximo ejerc ic io, 
seña lan req uerimientos finan cieros por 657 000 millo nes de pe
sos. En cumplimiento con las disposiciones de la Ley Genera l 
de Deuda Pública se solicita, del Honorab le Congreso de la 
Unión, au torice un endeudamiento por esa cantidad, que se 
integraría por 11 000 millones de dólares de créd ito externo y 
400 000 millones de pesos de crédito intern o. Del total de recu r
sos exte rnos, 1O000 millones de dólares se destinarán a cubrir 
partidas del Presupuesto de Egresos de la Federac ió n y 1 000 
millones de dól ares al apoyo del resto del sec tor público, inclu
yendo la intermed iac ión financiera. D 

Expos ición de motivos de la Iniciativa de Decreto 
del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el año de 1982 (fragmentos) 

POLÍTICA ECONÓM ICA Y SOC IAL 

L os ade lantos está n a la vista . Los ava nces logrados confir
man lo acertado de la nueva estrateg ia de desarrollo que 
hemos impulsado en estos años. También hay problemas 

Y metas no logradas; sin embargo, los obstáculos y las dificulta
des no son causa de desa lientos; son, más bien, un reto que ex i
ge redob lar esfuerzos y sumar voluntades. 

Empl eo, salario justo y m ayor cobertura de los servicios bás i
cos de alimentación, educación, vivienda, sal ud y atención a 
marginados, son los objetivos que orientan e l crec imiento eco
nóm ico hac ia una mejor distribución del ingreso. Tal ha sido la 
base del compromiso adquirido con las mayorías popul ares del 
país y durante estos años dicho comprom iso, acto elemental de 
just ic ia, ha sido la norma y propósito fund amenta l de la acc ión 
del Gobierno. El progreso no se inventa, ha sido real y objetivo. 
De 1977 a 1980, la inform ación ex istente muestra que el ingreso 
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disponib le per cáp ita reg istró un crec imiento de 4.5%, en térm i
nos rea les , en ta nto que de 1968 a 1976 crec ió 3.1 por c iento. 

La orientac ió n hacia la creac ión de empleos es ev idente en 
las opo rtunid ades de trabajo que existen ahora. Para 1981 habrá 
más de un mill ón de nu evos empleos y se abatirá la ta sa de de
sempl eo abi erto y de subempl eo. As í, en los primeros dos años 
de vige ncia del Plan G lobal, se habrá alca nzado la meta 
tr ianu al de crea r 2.2 mill ones de emp leos y, en los ci nco años 
transcurridos en el presente rég imen, el número de nuevos 
empleos alcanzará 4.3 millones. Se ha creado trabajo a la pobla
c ió n que lo demanda y se ha ensanchado la ca pacidad de absor
ber producti vamente los rec ursos humanos de l país . Este proceso 
nos permite, también, reduc ir gradualmente el subempleo y dar 
acceso a mejores trabajos a la poblac ió n con ocupaciones poco 
product ivas. 

Un rasgo t rascendente en el proceso de generar empleos es 
el comportamiento favorable de la absorc ión de mano de obra 
en el campo, qu e registró un crec imiento anual de 2.5% de 
1977 a 1981, que difiere con e l estancam iento dominante en los 
años anteri ores. La acció n vigorosa para transformar el sector 
agropecuar io es una preocupación central en la estrategia de 
desarro ll o, en la que no se han esca timado es fuerzos . 

E 1 acceso a mayores fuentes de trabajo es el puente que vin
cul a el crecimiento económ ico con el desarrollo soc ial. 

En 1981 , el aumento del ingreso de las fam ili as permitió un 
crec imiento real de 7.4% en el ni ve l de consumo de los secto
res pr ivado y soc ial, inc remento similar al del año anterior. Un 
crec iente bienestar material ha sido combinado con un mayor 
bienestar socia l que deriva de un aumento real estimado en 
12% en los gastos de consumo del Gobiern o, cr ista li zado en los 
serv ic ios de sa lud, educación, alimentación, v ivienda y aten
c ión a marginados, principalmente. 

En Ja tarea de mejorar la ca lidad de vida de las mayorías des
taca el avance del sistema educativo y el cump limiento del 
Artícu lo 3o. const itu c ional, que garantiza e l acceso a la educa
c ión primaria a todo mexicano que lo demande. La cobertura 
nacional del cic lo esco lar 1981-1982 compre nde a más de 24.5 
millones de estudiantes, lo que representa una atención adi
ciona l de casi ocho millones de personas en los ci nco años del 
presente régimen . 

El caba l ap rovec hamiento de los recu rsos hum anos del país 
es cond ic ión necesa ria y eje central de la es trateg ia global, cu
yo postulado es el desarrollo de los hombres y no el crec imien
to de las cosas. En ese contexto, el Gobierno reconoce las defi
ciencias educativas y la neces idad de erradi ca r el ana lfabetis
mo. No se puede avanza r dejando atrás a un segmento de nues
tros compat ri otas. El esfuerzo de los gob iernos de la Revolu
c ión y su perseverancia han permitido reducir sustancialmente 
el índice de analfabetismo de la pobla c ión, que pasó de 24.8% 
en 1970 a 15.2% en 1980. 

En materia de salud y seguridad social, la población ampara
da alcanza ya 48.5 millones de personas, cas i 70% de la pobla
c ión del país . Esto significa que en los c inco años de la presente 
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ad ministrac ión se in co rporaro n más de 26 millones de personas 
al sistema de salud . 

De 1976 a 1981 la disponib ilidad de alim entos crec ió a un ri t
mo de 2.8% anua l, expans ión que contrasta con la ta sa de 1.4% 
registrada en el pe rí odo de 1960-1976. Destaca, as imismo, e l de
sa rro l lo pesquero, qu e ha hec ho posibl e eleva r el consumo per 
cá pita de especies marin as a 9.5 k il ogramos, en com parac ió n 
con 3.7 kilogramos en 1977 . Este log ro fo rta lece e l patrón de 
nutric ió n nacio nal, dado e l elevado contenido de proteín as de 
es tos productos. 

Rescatar a los mex ica nos marginados del progreso nac ional 
es una empresa esencial qu e con imaginac ió n y vo lun tad, supe
rando rutin as y práctic as anquilosadas, ha emprendido la ac
tu al ad minist rac ión. Para ell o se han dedicado hombres y rec ur
sos y esta blecido programa s con los cuales se busca una mejor 
arti cul ac ión soc ia l de los 19 mil lones de mexica nos que confor
man e l núc leo de poblaci ón marg inada. 

En 1981, los recursos para el Sistema Coplamar crec ieron 
ce rca de 37% con res pecto al año anterior, para asegurar la 
v iabilidad de d icha estrateg ia intersectorial y atender efi caz
mente las necesidades de quienes ya no pueden esperar, dada 
su preca ria situación. Esto se concreta en las acc iones de segu
rid ad soc ia l, de d istribu ción de alimentos, de capac itac ión, de 
extensión en cam inos rural es, de edu cac ión primaria, de abaste
c imiento de agua potabl e y de mejoramiento de la v ivienda. 

Una de las carencias más agudas a las qu e se enfrenta 
nuest ra sociedad es la habitac ional y la de se rvicios básicos de 
agua y alcantarillado, prob lemática que se vue lve más compl e
ja ante el ace lerado crec imiento demográfico. 

E 1 Estado ha real izado una ser ie de acciones, englobadas en 
el Programa Nacional de Vivienda, para abatir e l rezago exi s
tente. A es te respecto, en 1980 fu e posible aumentar 10% el nú
mero de beneficiados y se prevé alcanzar para 1982 la meta de 
3.5 millones de viv iendas. Entre otros apoyos del secto r púb li co 
cabe seña lar el impulso a los programas de materiales de cons
tru cc ión, el desarrollo de tecno logía para la autoconst ru cc ión y 
la creación de un sistema de financiamiento de viviendas para 
los sec tores de bajos ingresos . 

En los serv icios básicos para la v ivienda, se prevé que para 
este año 66% de la poblac ión di spondrá de agua potabl e y 36% 
de a lca ntarillado. 

La reactivación del proceso de fo rm ac ión de capita l, tanto 
físico como humano, determina el pote ncial del crecimiento 
económico. En 1981 , se est im a qu e la invers ión pública crecerá 
15 % en términos reales, en tanto que la privada y social lo hará 
en 12 % . Los recursos para la expansión de la base productiva 
han requerido destinar una proporc ión cada vez mayor del 
ingreso nacional para fin es de inversión, elevándose dicha pro
porc ión en seis puntos porcentual es con relación al PIB, de 1976 
a 1981 . Este esfuerzo ha robustecido la capac idad de produc
c ión de bienes y servicios de la economía nacional. La inver
sión está realizada . El produ cto derivado de ella será un flujo 
permanente de bienes en los años futuros. 
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La ampliac ión de la base produ ct iva nos dará capac idad 
también para enfrentarnos con mayor éx ito a los vaivenes de la 
econo mí a in ternac iona l y redu c ir los ef ec tos desfavorab les de l 
lento avance de otros países. 

El c rec imi ento econó mi co no es afán desarro lli sta, sino un 
proceso in tegra l c imentado en la transformación est ru ctural, di
ri g ida a la producc ió n de los bienes nac ion al y soc ia lm ente ne
cesa rios. La nueva es trateg ia de organ izac ió n y atenc ió n a zo
nas temporaleras ha logrado revertir el esta nca miento e inco r
porar a la produ cc ión nuevas ti erras, para asegurar el abas to de 
a limentos. La so lidarid ad de l Estado con los campes inos ha en
contrado un entu siasmo renovado y un a vo luntad pat ri óti ca de 
cooperac ión, para lograr la autosuf ic ienc ia alimentar ia. 

Las perspect ivas de acop io de alimentos y granos básicos 
son favo rabl es. La produ cc ión de los diez principa les productos 
agríco las, de acuerdo con el programa de la Sec retarí a de Ag ri 
cultura y Recursos Hidráuli cos, se estim a que a lcanzará 28.8 
millones de tone ladas en 1981, lo que sign if ica un in cremento 
de 10.8 mill ones de tone ladas con respecto a 1976. La m agnitud 
de los resultados es ev idente al considerar que, en los diez años 
anteriores, el increme nto en la producción de estos culti vos fue 
de só lo 4.2 mill ones de tone ladas. 

Este cambio trascendenta l no es producto de l azar o simpl e 
acc idente. Es fruto de l es fu erzo tenaz de la administ rac ión y la 
unidad nac io nal en torno a la instrumentac ió n del Sistema A li
m entar io Mexicano. E 1 país es tá camb iando, tanto de tamaño 
como de contenido. 

En 1981 el secto r industri al presenta también un elevado di
nam ismo y supera inc luso e l reg istrado en 1980. La m ayor ex
pans ión de la producción manufacturera, de la indu stri a de la 
const ru cc ión, de la petroquími ca y de la electri c idad, apuntan 
hac ia un crec im iento del volumen de la produ cc ió n industri al 
de 9%, comparable positivamente con la tasa de 8.4% de 1980. 
Nos dir igimos, as í, con paso firm e hac ia nuevos estadios del 
proceso de desarro ll o. De 1976 a 1981 la producción industri a l 
c re ce rá en casi 50% , evo lu c ion ando a un ritmo anua l de 8.2% 
en p rom ed io, dos puntos por enc ima de l reg istrado de 1970 a 
1976. 

El ba lance y el aná li sis de la acti v idad econó mica y soc ial 
permite afirm ar que estamos en el sendero adecuado y que hay 
capac idad políti ca y económica para sortear con éx ito las c ir
cunstanc ias. En un co rte del ti empo, la im agen de la rea lid ad 
mu es tra que muchos compatriotas no alcanza n todavía un ni
ve l de v ida digno, y que por tanto debemos seguir luc hando co
mo nac ió n para lograrl o. Pero si comparamos la situac ión ac
tua l a la de hace apenas unos años, podemos ver que hem os 
progresado, que tenemos ava nces importantes. 

Hay prob lem as aún no resuel tos y nuevos desafíos. En el Pri
m er In forme de Avance de la Ejecución del Plan G loba l de De
sa rroll o, estos problemas fueron considerados con amplitud . 
No se desconoce la ex iste nc ia de amplios grupos m arg inados y 
los rezagos y carenc ias en áreas de b ienestar soc ial. Pero del 
diagnóstico se ha pasado al planteamiento de las so lu c iones y a 
la acc ión. Se hace frente efi caz y oportun am ente a la probl e
m át ica. 
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En la esfera económi ca, son preocupación espec ial la in f la
c ión, el desequi li b ri o en las t ransacc iones co rri entes con el ex
ter io r y la situ ac ió n de las fin anzas púb li cas. 

En el secto r exte rno, la problem át ica del presente año está 
inf luida por una situac ió n intern ac ion al dete ri o rada. Estamos 
ante un nuevo período de turbulenc ias, retrocesos y de lucha 
hegem ó ni ca en tre las superpotenc ias. 

En lo po lí t ico, la ca rrera a rm am entista renace como una c la
ra manifes tac ión de temo r y ca renc ia de vo lun tad po líti ca para 
edif ica r la paz en un contex to de igua ldad y justi c ia in terna
c iona l. 

En lo soc ia l, aumenta la po lari zac ión ent re los paí ses ri cos y 
los pobres, conjugándose el dispendio de unos con las grandes 
pr ivac iones de o tros. 

En lo econó mi co, e l panoram a internac iona l es desa lenta
dor. La actividad productiva crece rá cuando muc ho 1 % Estan
ca miento e inflac ión son fenómenos mundiales que ataca n parti
cul arm ente a los países industr iali zados, y han he¡:ho resurgir las 
tendenc ias proteccionistas y la m anipulac ión de los mercados. 

En este contexto y con el compromiso histó ri co de señala r 
dichos prob lemas y la vo luntad permanente de procurar un a 
justa so lu c ió n de los mismos, México lu cha, sin tregua, por un 
m ayor acerca miento entre nac iones ri cas y pobres, por un 
nuevo o rd en económ ico intern ac io na l y por una p lena arm on ía 
en todos los ca mpos de las relac io nes de los d ist intos pueb los. 

La cri stali zac ión de este esfuerzo se m an ifestó en la rea li za
c ión de la Conferenc ia sobre Desarro ll o y Cooperac ió n Intern a
c ional: el ll am ado Diálogo Norte-S ur. Cancún fu e un foro d e 
ve rd adero di álogo, de tom a de conc ien c ia y de vo lun tad 
po líti ca, patent izá ndose la neces idad de re anudar las nego
c ia ciones multilaterales y la apertura de nuevas opc iones pa ra 
la so lu c ió n pacífica de los conf li ctos de l mundo. 

Esta mos padec iendo e l cerco de pres iones interna c ionales 
ref lejadas en la situación del mercado petrolero y las elevadas 
tasas de interés que const ituyen un nuevo factor que dificulta 
la m archa ascendente del país y hace necesa rio actuar en diver
sos frentes, para impedir desv iaciones de las m etas básicas. 

En la balanza de pagos, la captac ión de ingresos por exporta
c iones de bienes sufrió en 1981 una impo rtante d isminución con 
respec to a lo programado, como resultado, principa lmente, de la 
tendencia a la baja de las cot izac iones intern ac ionales de los pro
ductos prim arios, inc luido el petró leo, de la depres iva demanda 
externa y de las prácticas protecc ionistas que obstacu li za ron la 
comerc iali zac ión de nuestros productos en el exterio r. 

La po líti ca monetaria rest ri cti va de Estados Unidos se ha 
refle jado en una soste nid a tendenc ia alc ista de las tasas de inte
rés y aprec iac ión de l dó lar frente a ot ras monedas, lo que ha re
percutido sign ificativam ente en mayores erogac iones al exte
ri or por concepto de se rv ic io de la deuda e, intern amente, en 
un a pres ión sobre las ta sas de interés y cos to f in anciero . 
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Estos aco ntec imi entos acent uaro n el desequilibri o de 
nu es t ras transacc iones co rri entes con el exte ri o r y mod if ica ro n 
el pa nora ma econó mi co prev isto ori ginalmente. 

En lo in te rn o, el desajuste de l mercado petro lero hi zo nece
sari o red uc ir el gasto públi co 4% sobre el p resupuesto en ejerc i
c io, pa ra no agrava r el défi cit fin anc iero. 

No obsta nte este es fu erzo, el monto de l déf ic it del sec tor 
púb li co superará las prev isio nes ori gin ales. En este resul tado 
confluyen la redu cc ió n de los ingresos de Pemex, el meno r dina
mismo de la recaudac ión tributari a, determinado por las 
desgravac io nes fi sca les, el aumento en los gas tos para hacer 
frente a los m ayores pagos por se rvi c io de la deuda, la neces i
dad de rea li za r may ores compras con respecto a lo program ado 
pa ra adquirir las cosec has récord de granos bás icos , la mejo rí a 
de los sa lari os de los se rvi dores pú b li cos y la neces id ad de man
tener los ni ve les de producc ión de crud o, ent re ot ros. 

Para el Gob ierno constitu ye un a ser ia preoc upac ión la inf la
c ió n, proceso afect ado por los im pulsos del exteri o r. E 1 probl e
ma es compl ejo y la solu c ió n no es sencill a. Hoy, más que nun
ca, ex iste la voluntad de abat ir es te probl ema. 

Para lograr este fin no se es tá recurriendo a las recetas tradi
c ionales, ori entadas a frenar la economí a y redu c ir la demanda 
de las mayorí as, porque actu ar de esa m anera contradice 
nues tra po líti ca económi ca y soc ial, adem ás de l alto costo 
implí c ito y del impacto sobre la generac ión de empl eos que 
conll eva. 

La políti ca de desarroll o es mucho más que una simple 
po líti ca anti- infl ac ionaria, es la mejorí a en los ni ve les de v ida 
de la pobl ac ión. La generac ión ace lerada de empleos, la re
distribu ción familiar y reg ional de l ingreso, el crecimiento alto 
y sostenido de la producc ión y el fortalec imiento de la indepen
denc ia nac ional, todo es to no se puede sacrifi ca r por control ar 
la infl ac ión, pero tampoco se logrará sin moderarl a. 

Buscamos so lu c iones dentro de la es trateg ia global de de
sa rrol lo. El Gobierno es tá tom ando medidas de disc iplin a, de 
efi c ienc ia, de control y de indu cc ión, sin afec tar el desarroll o 
integral del país. El esfu erzo empiez a a indu cir una ligera desa
ce lera c ión de la tasa de infl ac ió n. Hast a oc tubre la inflac ión 
acumulada es dos puntos inferior a la de un año antes. 

Adi c ionalmente, para forta lecer el poder adquisitivo de los 
trabajadores y atenuar los ef ectos desfavorabl es de la infl a
c ión, se ha instrumentado un conjunto de acc iones: por una 
parte, se desgravaron los ingresos de los estratos bajos y se ex i
mió del IVA a la canasta de alimentos. Por otra parte, se man
tiene el control de los prec ios de bienes de consumo popul ar y 
está en ejec uc ión el Program a de Productos Bás icos para ac re
centa r la of erta de los mism os a prec ios descendentes con re la
c ión al sa lari o mínimo. 

Asimismo, en 1981 crec ió 30.6% el sa lario mínimo nac ional 
y las pres tac io nes reg istraron fu ertes incrementos, parti cular
mente en la indu stri a manu fac turera, donde presentaron un 
aumento de 47% , compa rabl e con el de 37.2% de 1980. Se es t i-
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maque es te año la masa sa lar ial de es ta industri a aum enta rá a 
un ri tmo de l ord en de 5%, co mo resultado del comporta m iento 
de los prec ios , los sa lari os y e l dinam is mo del empleo. En el 
ca mpo, los aumentos de los prec ios de gara ntí a se f ij aron a ni
ve les sign if icat iva mente superi ores a la inf lac ión, lo que provo
có una mejoría susta ncial de l ingreso de la pob lac ió n rural. 

En sum a, los desa justes in tern acionales, aunados a f actores 
in te rnos, const itu ye n elementos nega ti vos a los que habremos 
de hacer frente en 1982 para co nt inuar por la se nda trazada. Te
nemos capac id ad de m anio bra para remover obstácul os inter
nos y enfrentarn os al ce rco de las pres iones extern as y conso li
dar as í los avances de los últimos años para alcanzar las metas 
f undamenta les de la po líti ca de desa rro llo: empl eo y b ienes tar 
soc ial. 

Los p ropós itos de la po lí t ica económica para 1982, que 
ori enta n la po líti ca de gas to, son el mantenimi ento de un ade
cuado ri tmo de crec imiento y empleo en e l cumplimiento de l 
com pro mi so de proveer los ni ve les mínim os de b ienestar a toda 
la pob lac ió n. Estos o bj et ivos im pedirán un es tancamiento de la 
economía en una etapa v ita l del desa rro llo económico y soc ial 
y permitirán ava nza r en la co rrección de los desequilibrios de 
balanza de pagos y las fin anzas públi cas, al mismo ti empo que 
coadyuvarán a desace lerar e l crec imiento de los prec ios . 

En este contexto, la acc ión del Gobiern o en 1982 continu ará 
por la senda de la transform ac ión sostenida y program ada del 
país; en benefi c io de las c lases popul ares se enfrenta rá la 
problemát ica coyuntu ra l dent ro de l esquema de o bjet ivos y 
pr ioridad es establ ec idos. Éstas son, también, las bases norm ati
vas del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federac ión 
para 1982. 

En la balanza de pagos se reforza rán las medidas tendientes 
a fom entar las exportac iones de bienes y servicios y rac io nali
za r las importaciones, con el propós ito de diversifi car las fu en
tes de captac ión de divisas, evi ta r el derroche de recursos en 
compras externas de ca rác ter presc indible y reduc ir e l dese
quilibrio de nuestras transacc iones co rrientes co n el exterio r. 

Las acciones para mejo rar el control de las importac io nes 
so n se lectivas y responden a un espíritu de racionali zac ió n y no 
de protecc ionismo exces ivo. En 1982, la estrecha vi gilanc ia 
sobre las erogacion es extern as del sec tor públi co y las medidas 
de indu cc ió n sobre las de otros sectores redundarán en un m e
nor dinamismo del gasto externo, lo que permitirá un nivel de 
importac iones más aco rd e con lo planteado en e l Pl an Gl obal. 

Las dec isiones en materi a de po lí t ica comerc ial está n enca
m inadas a fo rtalecer la situac ión de balanza de pagos, en form a 
tal que disminuya el déf ic it en la cuenta corri ente para 1982 . 
Lograr es ta meta no es un simple acto dec larativo; se fund a
menta en los hechos que tenemos a la v ista. Los considerables 
recursos destinados a la inve rsión em piezan ya a mad urar en d i
versos sec to res, ta les como la siderurgia, la petroquímica y los 
fertili zantes, lo que permitirá un mayo r abasto interno y, conse
cuentemen te, meno res requerimientos de impo rtac ión. As imis
mo, la atenció n es pec ial al campo y el respaldo a los campes i
nos de M éx ico mues tran q ue la autosufic iencia alimentari a no 
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es un a utopí a cuando ex iste vo luntad po lí t ica y ca pac id ad de 
trabajo y o rga ni zac ió n. Adi c io nalmente, se ha logrado la re
constitu c ión de la pl ataform a petrol era a un volumen de expor
tac ión de 1.5 mill ones de barril es di ari os de crud o y la reva
lu ac ió n de l petró leo. Todos estos elementos aportarán un apo
yo signifi ca tivo a la balanza de pagos para 1982. 

La políti ca anti-infl ac ionari a res ponde a un esquema integra l 
que abarca todos los procesos invo lu crados e in co rpora la ac
c ió n arti culad a de los instrumentos de que dispone el Estado. 

Las inve rsiones rea li zadas en los últimos c in co años permi 
ti eron mad urar di ve rsos proyectos, cuya contribu ció n, en térmi
nos de un a mayor oferta de bienes y se rv ic ios, ti ende a redu cir y 
subsa nar los estrangul amientos del aparato produ ct ivo y distri
buti vo y combatir, en sus orígenes, las flu ctu ac io nes erráti cas 
de los prec ios de dist in tos mercados y las ac ti v idades especul a
ti vas . En es te se ntido, des taca el fuerte incremento de la pro
du cc ión de alim entos y granos, resul tado que pe rmite un com
portami ento más ord enado de los prec ios del sec to r. 

Los estímul os a la produ cc ión se com pl ementan con medi
das pa ra contener el consumo sun tuar io y fo menta r el ahorro, 
pa ra adec uar el crec imiento de la demanda y mod ifi ca r su 
es tru ctura de acuerdo con las pri o rid ades es tabl ec id as. 

As imismo, se continu arán los es fu erzos para incrementar la 
p rodu ct iv id ad, concent rados en los d istin tos program as instru
mentados que e levan no só lo la capac itac ió n de los trabajado
res, sino también su ingreso. 

El Proyec to de Presupu esto para 1982, además de procurar 
la conso lid ac ión de las inve rsiones y obras emprend idas a lo lar
go del presente sexenio, se o ri enta también a lograr la correc
c ió n de los desequili b ri os intern os y externos. 

La po líti ca de gasto refu erza las medidas adoptadas para re
solver la coyuntura, adem ás de apoyar las acc io nes contenidas 
en el quinto in fo rm e de gob iern o. 

E 1 Proyecto de Presupuesto para 1982 consigna en su estru c
tura y monto un apoyo signifi ca tivo al control de la infl ac ió n; 
estimul a la oferta y la atención a cuell os de botell a; adec ua el 
gasto públi co a las condi c iones intern as, de form a que no pre
si o ne excesivamente la demanda; impul sa impo rtantes ava nces 
en las meta s ref erentes a la atenc ió n de grupos marginados y 
alimentos; as igna rec ursos en montos de considerac ión a los 
secto res agropecuarios y de comunicac iones y transportes; con
tinúa promov iendo el Program a de Productos Bás icos, el Siste
m a A limentari o M exica no y el Programa de Puertos Industri a
les; as igna fo ndos suf ic ientes para asegurar la prestac ió n efi caz 
y efi c iente de los se rv ic ios públi cos y otorga mayor pri o ridad al 
bienes tar soc ial. 

Asimismo, en su composic ión inc luye un aumento de 22.7% 
en el Programa de Inve rsión Públi ca, expansió n moderada que 
o bedece a una adec uac ión de las pr iorid ades, en tanto que la 
inversi ón del secto r petrol ero disminuye 19.6% y e l gasto de ca
o ital del resto de las entidades aumenta cerca de 40 por c iento. 
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E 1 meno r gas to de inve rsió n de Pemex se debe a que se han 
alcanzado las metas propuestas. Po r o tra pa rte, est a ori enta
c ió n permite apoyar, en fo rm a m ás efi caz, a otros sec tores y ra
mas industri ales, co n el propós ito de conso lidar un a base expor
tadora más dive rsif icad a y un a es tru ctura produ cti va más 
equilibrada. 

El trato pref erencia l para las ac ti v idades di fe rentes de l 
petról eo señala la impo rtanc ia de ést as como impulsoras y mo
tores del crec imiento econó mi co en 1982; la reorientac ión seña
lada faculta ta mbién un mayor cumplimiento de los objeti vos 
de desa rro ll o y cont ribuye a readaptar el ritm o y la estru ctura 
de la demanda para inc idir en la co rrecc ió n de la problem áti ca 
coyuntural. 

La m ayor adec uac ió n del gasto públi co a los ingresos prev is
tos y e l esfuerzo de rac io nali zac ió n son elementos centrales pa
ra mejorar la sit uac ión f in anc iera de l sec tor públi co y propi
c iarán un a redu cc ió n de l défi c it f inanc iero como proporc ió n 
de l PIB. 

El contexto macroeconómico que deri va del Proyecto de 
Presupues to y del esquem a de polí t ica econó mi ca para 1982, 
permite est imar un crec imiento de entre 6.5 y 7.0 por c iento, en 
té rm inos reales, del PIB, con lo que se generarán emp leos a un a 
tasa superi o r a 4% anu al. 

De 1980 a 1982 esta meta impli ca rá que e l c rec imiento pro
medio del PIB será de alrededo r de 7.7% rea l, c ifra cercana a la 
de 8% prev ista en e l Pl an G loba l. La met a de empleo signi f ica 
que el vo lu men total de nuevas ocupac iones generadas en e l 
tri en io se rá super io r a 2.7 mill o nes, lo que representa un cumpli
miento de 123 % con res pec to a lo pl aneado. 

Co n base en est as prev isiones, se perfil a un panorama muy 
favo rable para e l período 1977-1982 en conjunto. En dicho lap
so, M éx ico conseguirá alca nzar un inc remento mayor a 50% en 
términ os rea les, en la produ cc ión total de bienes y se rvi c ios. 

En lo soc ial, la din ámi ca de l empleo habrá roto los mó ldes 
de un patrón de distribuc ión de l ingreso inequitativo; as imismo, 
para 1982 se habrán generado aprox imadamente 5.2 millones 
de nu evos empl eos, cas i e l dobl e de los reg istrados en el lapso 
de 1970-1976. 
[ .. l 

POLÍTI CA DE GASTO PÚBLI CO 

Estra tegia general 

E 
1 propós ito de t ransform ar el c rec imiento económi co en 
bienest ar soc ia l para las m ayorí as ha det ermin ado las mo
dalidades y ca racterí sti cas de la políti ca de gasto públi co 

en estos años. 

En 1977 se dio atención preferente a superar, en primera ins
tancia, los ef ectos de la crisis económica y una elevada prioridad 
al gasto en las act iv idades petro leras, que por su potencial de ge
nerac ión de recursos y su efecto multipli cado r en otras ac tiv ida
des, constituyeron el sustento necesario para la recuperac ión. 
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Poste ri o rm ente, la or ientac ió n f ue dirigida a los secto res 
agropec uari o y pesquero, para impul sa r la producc ión de ali 
mentos y productos básicos; se aumentaron las as ignac ion es 
presupuestales para bienestar soc ial y se ini c iaron los esf uerzos 
tendientes a atenuar los cuell os de botell a que obstacu li zaban 
el desa rroll o equilibrado de la actividad económ ica. 

También se proporc ionó un m ayor apoyo al desarro ll o e in s
trumentación de los program as con in c iden c ia reg ion al, para 
co rregir la tend enc ia a la exces iva concentración y dispersión 
geográfica del ingreso y la riqu eza nac iona les. Adicionalmente, 
se definieron y adoptaron programas y acc iones concretas para 
la atención de numerosos núcleos de mexicanos que tradi
c ionalmente no habí an alcanzado los benefi c ios del desarrollo 
del país . Finalm ente, fueron inici adas cu atro es trategia s inter
sec toriales que cond ic ionaron la política sector ia l, des ta ca ndo 
el Sistema A limentario Mexicano. 

La Reforma Administrat iva, con la sec torización de la admi
nistración públi ca central y paraesta ta l, permitió la tran sfe ren
cia de atribuc iones en materia de gasto público a los coord in a
dores de sec tor. La desconcentración y descentralización han 
significado un medio eficiente para asegurar la congruencia de 
las act iv idades de las ent idades coordinadas y el alcance de las 
metas planteadas. 

La importanc ia del gasto público en la actividad económ ica 
del país ha crec ido, tanto por su participación dentro de la activi
dad económica, como por su incidencia en la demanda agrega
da, que est imul a las actividades del sector privado, principalmen
te a través de la formación de cap ital en secto res estratég icos . 

La amp li tud y ace leración del proceso de formación de capi
tal comprend ió, desde las inversiones en activ idades petroleras 
y en sectores estratégicos, en los cua les ya intervenía e l Estado, 
hasta un fuerte apoyo al desarrollo regional, así como el es
tablecimiento del Sistema Alimentario Mexicano y del Proyecto 
de Puertos 1 ndustriales, ent re otros. 

Las decisiones de inversiones adoptadas por es ta adm inistra
ción en el sector de energét icos y las vincu ladas a los alimen
tos, a través del fomento a las activ idades agropecuarias y pes
queras, han representado montos cons iderab les de 1977 a 1981, 
cuyos frutos son notorios, como la anticipación de la platafo r
ma de producción y la crec iente generación de recursos finan
cieros del petróleo, en un caso; las cosechas favorables en 1980 
y 1981 y el cons iderabl e in cremento en la disponibilid ad de pro
ductos del mar, en el otro. 

El gasto también ha sido utilizado como un medio importan
te en la lu cha contra la ca restía y la infl ación, ya que ha permi
tido ampliar la producción de bienes y servic ios esencia les para 
e l país e impulsar los procesos productivos en tod a la 
economía. La rea li zación de obras de infraestructura desempe
ña un papel determinante para romper los cue llos de botella 
que obstaculizan la economía y agudizan las presiones infla
cionarias; asimismo, con el impul so a las activ idades producti
vas estratégicas, por medio de las empresas y organismos, se 
contribuye a elevar la disponibilidad de bienes y servicios a la 
comunidad. 

Las prioridades en energéticos y alim en tos han sido cu mplí-
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da s. E 1 gas to en es ta s act iv idades regist ró una ta sa m edi a de 
crec imiento superi or a 40% , y los resultados han sido f avo
rab les . Estamos a lca nza ndo la autosuf ic ienc ia energéti ca y a li
mentari a. 

El gasto destinado a bienestar soc ial se tr ipli có en los prime
ros c inco años de es ta administ ra c ión y absorbió más de la 
cuarta parte de l gasto tota l secto ri al. También el ca nali zado a 
los sec tores com ercio y comunicac io nes y transportes crec ió 
más de tres veces. 

De 1977 a 1981 se observa un ligero descenso de la parti c ipa
c ión del-sec tor industrial , de 35.3 a 34.6 por c iento, lo que reve
la la dec isión de li berar, pau lat inamente, los recursos con
centrados en es te sector para atender, en mayor m edida, a lm 
sec tores de atención especia l, conforme a la política delineada 
desde el principio de la presente administración. 
[ .. l 

Estrategia para 1982 

L 
a es trategia de gasto público para 1982 pretende con so l i
dar y continuar los programas, proyectos y acc iones empren
didos, con el fin de reafirmar las metas y los avances logra

dos e intenta cu lminar aquellas que están por ser alcanzadas. 
Igualmente, busca coadyuvar a la correc ión de los desequilibrios 
de la balanza de pagos y las finanzas públicas, así como propiciar 
un crecimiento menor de los precios. 

En este contexto, el Ejecutivo Federal plantea una propuesta de 
gasto público, cuya compos ic ión y nivel reflejan estos propósitos, 
al considerar un aumento equilibrado en relac ión con el estimado 
para 1981. 

En el monto y estructura del proyecto se pretende con jugar un 
equilibr io sectorial donde resaltan las as ignac iones a los sectores 
denominados de atención especial y a la moderación en otros. La 
viabilidad de esta propuesta está sustentada, fundamentalmente, 
en los resu ltados altamente satisfactorios del sector agropecuario 
y, también, en el ajuste a las asignaciones destinadas a las activ ida
des petroleras. 

E 1 gasto directo y las transferencias de las entidades de la admi
nistración pública central mantendrán un aumento equ ilibrado 
qüe permita acrecentar la oferta de servicios colectivos a la comu
nidad con base, primordialmente, en una mayor rac ionalización de 
los recursos y en una optimización de las acciones que se deban 
desarrollar. La invers ión en las dependencias del Gobierno federal 
está constitu ida princ ipalmente por as ignaciones a obras de infra
estructura, con un ritmo elevado en las vincu ladas con los sectores 
agropecuario, pesca, comunicaciones y transportes y asentamien
tos humanos. 

En el caso de los organismos y empresas, sus erogaciones crece
rán a un ritmo adecuado para satisfacer la demanda de bienes y 
se rvicios que se prevé en 1982. En conjunto, esa inversión no pre
senta un ritmo elevado debido a que la mayor parte de las eroga
ciones, para la ampliación de la capac idad, ya han sido rea lizadas 
en los primeros cinco años de es ta administrac ión. Las inversiones 
que se pretende rea l iza r en 1982 estarán orientadas princ ipalmente 
a la continuidad de las obras en proceso, otorgando prioridad a 
aque ll as que serán concluidas en ese año. 
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Destaca en el gasto d irecto de admi nistrac ión del Gobierno fe
deral, la d irect ri z de no acrecentar las plazas, sa lvo las v inculadas 
a los serv ic ios educat ivos o complementarias para la operac ión de 
las ob ras que serán te rmin adas. En 1982 no se prevé la creac ión de 
plazas para f ines adm inistrativos o de servic ios co late ra les. 

La propuesta está acorde con la políti ca económ ica enunciada 
y considera indispensable la adopc ión de med idas que conduzcan 
a una mayor rac iona li zac ión de l gasto públi co federa l; con ell as, el 
Ejecutivo enfrenta una coyuntura in tern ac ional adversa y preten
de, ante todo, subsanar aquellos síntomas de desestímu lo que pre
senta la activ idad económ ica. 

Las med idas que ya f ueron comunicadas a las diversas depen
dencias y entidades, med iante lineam ientos sectoriales y reg iona-

. les, no afectarán las prioridades, ni las po líti cas específi cas de 
generac ión de empleo y de mayor apoyo a las actividades agrope
cuar ias, pesqueras, de comunicaciones y transportes y, en espec ial, 
las de bienestar socia l y de los programas de inc idencia reg ional y 
fortalecim iento al federa li smo. 

La reiteración, exigencia y v igil anc ia de un estr icto apego a esos 
lineam ientos, en la form ul ación del Proyecto de Presupuesto de 
1982, permitirá colatera lmente, entre otros benefic ios, determ inar 
cierta capac idad de man iobra en el gasto de las dependencias y 
entidades, sin detrimento de l logro de objetivos y metas de progra
mas y proyectos. 

Entre las acc iones para moderar el crec imiento de l gasto presu
puestal destacan: la revisión rigurosa de los nuevos programas y 
proyectos incluidos; el señal amiento de lineam ientos especí fi cos 
para el ejercic io del gasto, y la directriz de rac ionali za r al máximo 
el gasto público. 

Los lineamientos específicos que reg irán el ejerc icio presupues
ta! de 1982 serán los siguientes: 

• En los programas se lecc ionados por cada sector se confer irá 
la más alta prioridad a aquellos que en el corto plazo incrementen 
los bienes y serv icios soc ialmente necesarios. 

• En programas administrativos, se limita el crecimiento de los 
recursos presupuestales. 

• En los sectores donde el gasto de inversión predomina se 
mantendrá un adecuado equilibrio en su relac ión con el corr iente, 
de forma tal que se destine primord ialmente a las neces idades 
complementarias. 

• En las dependencias del Ejecutivo, las estimac iones por con
cepto de materiales, suministros y serv icios genera les se reducirán 
a lo indispensable. En todos los casos, las dependencias y entida
des deberán cubr ir sus necesidades con la utilización máx ima de 
sus inventarios, que serán mantenidos a un nivel mínimo. 

• Só lo serán otorgados subsidios o aportac iones cuando estén 
vinculados al desarrollo de programas prioritarios que, en el corto 
plazo, incrementen la oferta rea l de bienes y servic ios, verifi cándo
se previamente las necesidades rea les de financiamiento de los or
ganismos y empresas. 

Con la aprobación del Reglamento de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público, se han sentado las bases para per-
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fecciona r los mecanismos de segu imiento, eva luac ión y control de 
las as ignac iones previstas en este proyecto. 

Con base en las considerac iones seña ladas, el Ejecutivo Federa l 
a mi cargo somete a la considerac ión de esta H . Cámara de Diputa
dos, un Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federac ión para 
1982, que ascenderá a 3 285.6 mi l m ill ones de pesos y representa 
un aumento moderado de 27.6% en relación con el estimado de 
1981. 
[. l 

PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 1982 

Modificaciones a la estructura de presentación 
del Proyecto de Presupuesto 

E n atenc ión a las sugerencias y recomendac iones de esa H. 
Cámara de Dipu tados, y con la f ina lidad de contri buir a una 
mayor c larid ad y transparencia sobre los propósitos de los 

program as, proyectos y acc iones incluidas en el gasto propuesto, 
la iniciativa de Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa
c ión para 1982 contiene una serie de mod if icac iones de la presen
tac ión presupuesta l con respecto a ejerc icios anteriores. 

En este proyecto se presenta por separado el Presupuesto del 
Poder Judic ial, como resul tado de la mod ificac ión al Artícu lo 17 
de la Ley de Presupuesto, Contab ilidad y Gasto Públi co, que señala 
que el Poder Judic ial debe formu lar su respect ivo proyecto de pre
supuesto y enviarl o al Ejecutivo a mi ca rgo, para su incorporac ión 
al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federac ión. 

Con base en los análisis tendientes a identi f ica r y separar 
aquell as as ignac iones que, por sus carac terísticas, no es pos ible 
as ignar a cada una de las dependencias y entidades, se propone la 
creación de los ramos XIX, Aportac iones a Seguridad Social, y XXVI, 
Promoción Reg ional. En el primero de ell os se registrarán los recur
sos que destina el Gobierno federal al IMSS, al Instituto de Seguri
dad Socia l de las Fuerzas Armadas y para los serv ic ios médicos a 
pensionistas del ISSSTE . En el segundo, los relativos a los Progra
mas Estata les de Invers ión de los Conven ios Únicos de Coordina
ción; al Program a Integra l de Desarrollo Rura l; a la Coordinac ión 
Genera l de l Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Margi
nados; al Programa Montaña de Oaxaca, y a los subs idios. 

Con la creac ión del Ramo Promoc ión Reg iona l se establece un 
esquema presupuesta! que distingue específ icamente los elemen
tos programáticos, lo que coadyuva al manejo integrado de los re
cursos y pos ibilita un marco propicio en los mecanismos presu
puestarios para apoyar las acc iones de coordinación sectorial y de 
compatib ili zac ión reg ional. 

La creac ión del Ramo de Aportaciones a Segu ridad Socia l posi
bilita diferenciar las contribuc iones estatutarias que, conforme a la 
ley, deberá cubr ir el Gobierno federal , respecto de las transfe ren
cias para otras entidades públicas. 

Ad ic ionalmente, y en relación con la depuración de la clas ifica
c ión f uncional, se dará cumplimiento a esta so lic itud de la H. Cá
mara al inc luir en el apéndice estadístico informac ión relativa a la 
concili ac ión ent re el presupuesto finan ciero y la integrac ión fun
ciona l de l sector paraestatal; en la incorporac ión al presupuesto de 
empresas paraestatales, se presentan 460 entidades. O 


